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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA 
 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito presentar 
PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA para que se sustituya en el Artículo 14.2. Programa 24. 
Revitalización y renovación urbana y rural con inclusión, de la parte 1 del título 1 capitulo 4 
Objetivo estratégico 4. Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática, al Proyecto de Acuerdo 
368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA”  
 
Justificación: Es pertinente promover el aprovechamiento económico no solo para vendedores, 
comercialización y formalización, sino espacios de uso público como parqueaderos para motos y 
bicicletas bajo los puentes como espacios para recuperar. Asimismo, el fomento de espacios para la 
recreación, formación y aprovechamiento para sectores específicos puede brindar soluciones a 
problemáticas como la siniestralidad vial. 
 
 
En consecuencia, el artículo quedará así:  
 

Texto Original Artículo Modificado con la Sustitución 

Artículo 14.2. Programa 24. Revitalización y 
renovación urbana y rural con inclusión. El 
programa tiene como objetivo revitalizar zonas 
de intervención, en su componente público y 
privado, así como proteger y garantizar la 
permanencia y calidad de vida de sus 
pobladores originales, respeta todas las 
formas de vida, junto al cuidado y 
mantenimiento del ambiente natural y el 
construido. Con la intervención de proyectos 
de revitalización desarrollados en suelo urbano 
y rural se promoverá la renaturalización y 
adaptación al cambio climático, impulsando la 
sostenibilidad ambiental, la conservación de 
los recursos naturales mediante la 
incorporación de criterios de construcción 
sostenible y la participación activa de los 
habitantes en la toma de decisiones y la 
implementación de proyectos, de tal forma que 
las acciones emprendidas respondan a las 
necesidades y expectativas de la población. 
Para ello, se definirán las acciones e 
incentivos a los moradores y las actividades 
productivas, la verificación del cumplimiento de 

Artículo 14.2. Programa 24. Revitalización y 
renovación urbana y rural con inclusión. El 
programa tiene como objetivo revitalizar zonas 
de intervención, en su componente público y 
privado, así como proteger y garantizar la 
permanencia y calidad de vida de sus 
pobladores originales, respeta todas las 
formas de vida, junto al cuidado y 
mantenimiento del ambiente natural y el 
construido. Con la intervención de proyectos 
de revitalización desarrollados en suelo urbano 
y rural se promoverá la renaturalización y 
adaptación al cambio climático, impulsando la 
sostenibilidad ambiental, la conservación de 
los recursos naturales mediante la 
incorporación de criterios de construcción 
sostenible y la participación activa de los 
habitantes en la toma de decisiones y la 
implementación de proyectos, de tal forma que 
las acciones emprendidas respondan a las 
necesidades y expectativas de la población. 
Para ello, se definirán las acciones e 
incentivos a los moradores y las actividades 
productivas, la verificación del cumplimiento de 
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las condiciones para su protección, los 
responsables, derechos y deberes para el 
cumplimiento de obligaciones, las estrategias 
sociales y los lineamientos para la vinculación 
de sus beneficiarios, contemplando la 
diversidad social y de usos, con respeto de 
todas las formas de vida y consolidando el 
sentido de pertenencia en los sectores de 
intervención, en los proyectos y actuaciones 
urbanísticas que se desarrollen. Se analizarán 
también fuentes alternativas de financiación 
para construcción de redes locales para los 
ámbitos a revitalizar. En este sentido, se 
promoverá a nivel distrital instancias y 
vehículos jurídicos formales de articulación 
interinstitucional que permitan aunar 
esfuerzos, concretar y coordinar las acciones 
que impacten y potencien positivamente la 
transformación de los territorios priorizados. 
Así mismo, la articulación y fortalecimiento de 
operadores urbanos como la Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano – RENOBO y 
la Caja de Vivienda Popular es una 
oportunidad para el desarrollo y promoción de 
proyectos de vivienda y equipamientos como 
parte fundamental de la Estrategia; así mismo 
surge la posibilidad de implementar modelos 
de negocio privado o público-privado, que 
permitan la financiación de proyectos, gestión 
del suelo, la sostenibilidad de las 
intervenciones y la gestión conjunta 
complementaria del desarrollo urbano en los 
territorios revitalizados. Con la construcción y 
mejoramiento de equipamientos culturales, 
recreativos y deportivos, se generan más 
espacios de encuentro, fundamentales para 
conservar la identidad de las comunidades y 
territorios para ejercer los derechos culturales. 
Tal como sucedió con el Distrito Creativo del 
Bronx (BDC). Sin embargo, aún se requiere 
trabajar en su consolidación, a fin de tener un 
entorno y un espacio para el encuentro, la 
creación, el arte y la memoria. Se avanzará en 
la formulación y adopción de las Actuaciones 
Estratégicas (AE) priorizadas, permitiendo la 
habilitación de suelo para promover, mediante 
un desarrollo urbano sostenible, la generación 
de diferentes tipos de soluciones 

las condiciones para su protección, los 
responsables, derechos y deberes para el 
cumplimiento de obligaciones, las estrategias 
sociales y los lineamientos para la vinculación 
de sus beneficiarios, contemplando la 
diversidad social y de usos, con respeto de 
todas las formas de vida y consolidando el 
sentido de pertenencia en los sectores de 
intervención, en los proyectos y actuaciones 
urbanísticas que se desarrollen. Se analizarán 
también fuentes alternativas de financiación 
para construcción de redes locales para los 
ámbitos a revitalizar. En este sentido, se 
promoverá a nivel distrital instancias y 
vehículos jurídicos formales de articulación 
interinstitucional que permitan aunar 
esfuerzos, concretar y coordinar las acciones 
que impacten y potencien positivamente la 
transformación de los territorios priorizados. 
Así mismo, la articulación y fortalecimiento de 
operadores urbanos como la Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano – RENOBO y 
la Caja de Vivienda Popular es una 
oportunidad para el desarrollo y promoción de 
proyectos de vivienda y equipamientos como 
parte fundamental de la Estrategia; así mismo 
surge la posibilidad de implementar modelos 
de negocio privado o público-privado, que 
permitan la financiación de proyectos, gestión 
del suelo, la sostenibilidad de las 
intervenciones y la gestión conjunta 
complementaria del desarrollo urbano en los 
territorios revitalizados. Con la construcción y 
mejoramiento de equipamientos culturales, 
recreativos y deportivos, se generan más 
espacios de encuentro, aprovechamiento y 
formación, fundamentales para conservar la 
identidad de las comunidades y territorios para 
ejercer los derechos culturales, 
adicionalmente, permitiendo el empleo de 
espacios como los parques para la creación de 
pistas que incentiven a las comunidades a 
tener prácticas de cultura para la movilidad 
responsables. Tal como sucedió con el Distrito 
Creativo del Bronx (BDC). Sin embargo, aún 
se requiere trabajar en su consolidación, a fin 
de tener un entorno y un espacio para el 
encuentro, la creación, el arte y la memoria. Se 
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habitacionales para atender las necesidades 
diversas de la ciudadanía mediante unidades 
funcionales y licenciamiento directo. Se 
priorizarán acciones estratégicas de 
ecourbanismo en áreas con mayor riesgo 
climático. La identificación de AE será con 
base en la cercanía a los ejes de transporte 
masivo, donde los operadores urbanos 
públicos tendrán a su cargo la coordinación 
interinstitucional para la gestión de suelo y la 
oferta de servicios. Se priorizará la protección, 
conservación y sostenibilidad de los 
patrimonios de la ciudad mediante procesos de 
identificación, valoración y reconocimiento que 
fomenten la participación ciudadana en estos 
procesos, así como la implementación de 
instrumentos de gestión orientados a la 
preservación y sostenibilidad de los 
patrimonios que se encuentran en los 
territorios a través de interacciones sociales, 
culturales y ambientales. Por otra parte, se 
adelantará la construcción de nodos de 
equipamientos en el marco del Proyecto de 
Revitalización Cable Aéreo San Cristóbal, así 
como la gestión de suelo, estudios, diseños y 
construcción de nodos de equipamientos en 
torno al Cable Aéreo Potosí. Así mismo, se 
promoverá nueva infraestructura especializada 
en disciplinas deportivas que permitan la 
formación y el entrenamiento hacia el alto 
rendimiento, completando la oferta recreo-
deportiva con la consolidación y cualificación 
en nuevos parques estructurantes y de 
proximidad. Se ejecutarán proyectos de 
renovación urbana, revitalización y desarrollo 
en unidades funcionales definidas en las 
actuaciones estratégicas, que implican la 
estructuración técnica, comercial y financiera 
que se concreta a través de la vinculación de 
un desarrollador mediante un instrumento 
jurídico de asociación público-privada, y la 
gestión y adquisición de suelo cuando sea 
viable financieramente. Adicionalmente, se 
establecerán obligaciones y responsabilidades 
para desarrolladores inmobiliarios, en las 
actuaciones estratégicas priorizadas, 
asegurando una revitalización urbana inclusiva 
y sostenible. Desde la formulación de estas 

avanzará en la formulación y adopción de las 
Actuaciones Estratégicas (AE) priorizadas, 
permitiendo la habilitación de suelo para 
promover, mediante un desarrollo urbano 
sostenible, la generación de diferentes tipos de 
soluciones habitacionales para atender las 
necesidades diversas de la ciudadanía 
mediante unidades funcionales y 
licenciamiento directo. Se priorizarán acciones 
estratégicas de ecourbanismo en áreas con 
mayor riesgo climático. La identificación de AE 
será con base en la cercanía a los ejes de 
transporte masivo, donde los operadores 
urbanos públicos tendrán a su cargo la 
coordinación interinstitucional para la gestión 
de suelo y la oferta de servicios. Se priorizará 
la protección, conservación y sostenibilidad de 
los patrimonios de la ciudad mediante 
procesos de identificación, valoración y 
reconocimiento que fomenten la participación 
ciudadana en estos procesos, así como la 
implementación de instrumentos de gestión 
orientados a la preservación y sostenibilidad 
de los patrimonios que se encuentran en los 
territorios a través de interacciones sociales, 
culturales y ambientales. Por otra parte, se 
adelantará la construcción de nodos de 
equipamientos en el marco del Proyecto de 
Revitalización Cable Aéreo San Cristóbal, así 
como la gestión de suelo, estudios, diseños y 
construcción de nodos de equipamientos en 
torno al Cable Aéreo Potosí. Así mismo, se 
promoverá nueva infraestructura especializada 
en disciplinas deportivas que permitan la 
formación y el entrenamiento hacia el alto 
rendimiento, completando la oferta recreo-
deportiva con la consolidación y cualificación 
en nuevos parques estructurantes y de 
proximidad. Se ejecutarán proyectos de 
renovación urbana, revitalización y desarrollo 
en unidades funcionales definidas en las 
actuaciones estratégicas, que implican la 
estructuración técnica, comercial y financiera 
que se concreta a través de la vinculación de 
un desarrollador mediante un instrumento 
jurídico de asociación público-privada, y la 
gestión y adquisición de suelo cuando sea 
viable financieramente. Adicionalmente, se 
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actuaciones, y la estructuración de unidades 
funcionales en el interior, se promoverá 
mediante desarrollo urbano sostenible la 
generación de soluciones habitacionales con 
soportes urbanos para atender las 
necesidades de los habitantes de la ciudad. El 
Mejoramiento de Barrios busca disminuir los 
déficit urbanísticos y cualitativos de la vivienda 
y su entorno. Para su aplicación en áreas 
deficitarias, el Plan de Ordenamiento Territorial 
establece los Planes de intervención para el 
mejoramiento del hábitat PIMI-H (Decreto 643 
de 2023), con el fin de concretar las políticas, 
estratégicas y metas del mismo, a través de la 
coordinación de las acciones y actuaciones 
institucionales para el mejoramiento integral 
del hábitat (MIH), en términos de plazos, 
actores, recursos y estrategias (artículo 507, 
POT. Decreto 646 2023). Adicionalmente, en 
aras de mejorar las condiciones del hábitat y 
las situaciones de vulnerabilidad asociadas a 
pobreza monetaria, desde la formulación se 
busca intervenir en áreas en dónde la pobreza 
multidimensional esté por debajo del promedio 
de la ciudad. En particular, el mejoramiento de 
vivienda se materializa a través de la 
asignación de subsidios, por única vez, a los 
hogares en condición de vulnerabilidad social y 
económica, con el fin de superar una o varias 
de las carencias básicas de los inmuebles a 
través de reparaciones o mejoras locativas. 
Para ello, el Programa concentra soluciones 
habitacionales como vivienda progresiva, 
habitabilidad y vivienda rural (en sus diferentes 
tipos de intervención), encaminadas al 
mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad o estructurales de las viviendas. 
Es importante resaltar que, la Secretaría 
Distrital del Hábitat y las entidades del sector, 
como la CVP, aúnan esfuerzos, desde la 
formulación de los PIMI-H con el fin de 
identificar, caracterizar y definir polígonos de 
intervención en los territorios con mayor déficit. 
En todas estas intervenciones se 
implementarán medidas de adaptación al 
cambio climático, priorizando la restauración 
de ecosistemas clave para la conservación del 
recurso hídrico, se planificará la integración de 

establecerán obligaciones y responsabilidades 
para desarrolladores inmobiliarios, en las 
actuaciones estratégicas priorizadas, 
asegurando una revitalización urbana inclusiva 
y sostenible. Desde la formulación de estas 
actuaciones, y la estructuración de unidades 
funcionales en el interior, se promoverá 
mediante desarrollo urbano sostenible la 
generación de soluciones habitacionales con 
soportes urbanos para atender las 
necesidades de los habitantes de la ciudad. El 
Mejoramiento de Barrios busca disminuir los 
déficit urbanísticos y cualitativos de la vivienda 
y su entorno. Para su aplicación en áreas 
deficitarias, el Plan de Ordenamiento Territorial 
establece los Planes de intervención para el 
mejoramiento del hábitat PIMI-H (Decreto 643 
de 2023), con el fin de concretar las políticas, 
estratégicas y metas del mismo, a través de la 
coordinación de las acciones y actuaciones 
institucionales para el mejoramiento integral 
del hábitat (MIH), en términos de plazos, 
actores, recursos y estrategias (artículo 507, 
POT. Decreto 646 2023). Adicionalmente, en 
aras de mejorar las condiciones del hábitat y 
las situaciones de vulnerabilidad asociadas a 
pobreza monetaria, desde la formulación se 
busca intervenir en áreas en dónde la pobreza 
multidimensional esté por debajo del promedio 
de la ciudad. En particular, el mejoramiento de 
vivienda se materializa a través de la 
asignación de subsidios, por única vez, a los 
hogares en condición de vulnerabilidad social y 
económica, con el fin de superar una o varias 
de las carencias básicas de los inmuebles a 
través de reparaciones o mejoras locativas. 
Para ello, el Programa concentra soluciones 
habitacionales como vivienda progresiva, 
habitabilidad y vivienda rural (en sus diferentes 
tipos de intervención), encaminadas al 
mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad o estructurales de las viviendas. 
Es importante resaltar que, la Secretaría 
Distrital del Hábitat y las entidades del sector, 
como la CVP, aúnan esfuerzos, desde la 
formulación de los PIMI-H con el fin de 
identificar, caracterizar y definir polígonos de 
intervención en los territorios con mayor déficit. 
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áreas protegidas existentes y nuevas, así 
como la creación de figuras como bosques 
urbanos y corredores de polinización. Es 
importante mencionar que, dadas las 
condiciones actuales con las afectaciones que 
causa el cambio climático a nuestra ciudad, se 
buscará promover el uso eficiente de recursos 
y tecnologías en la construcción, la mitigación 
de impactos ambientales y la creación de 
espacios urbanos más saludables y habitables, 
a través de la implementación de los 
Ecobarrios, cuyo objetivo es fomentar 
prácticas sostenibles en las comunidades 
mediante la participación activa de los 
ciudadanos. Estas acciones buscan reducir el 
impacto ambiental en nuestra ciudad, 
promoviendo la adaptación al cambio 
climático, bajo estos cinco pilares de 
intervención: 1. Uso eficiente del agua, 2. 
Ahorro y eficiencia energética, 3. 
Infraestructuras verdes, 4. Mejorar la calidad 
del aire, 5. Eficiencia en el manejo de residuos 
y materiales. Así mismo, para impulsar el 
Crecimiento Verde en la ciudad, se 
adelantarán acciones en tres ejes en armonía 
y equilibrio entre los sectores productivos y el 
ambiente: 1) Incorporar determinantes 
ambientales en proyectos de urbanismo y 
construcción. 2) Incluir criterios ambientales en 
los diferentes proyectos de producción y/o 
consumo sostenible. 3) Impulsar negocios 
verdes. El enfoque del crecimiento verde 
permitirá implementar e incentivar una 
infraestructura más resiliente frente a los 
fenómenos climáticos, estimular sistemas 
urbanos de drenaje sostenible generadores de 
energía, siendo cruciales para mitigar y 
adaptarse al cambio climático y proteger la 
calidad de vida de la ciudadanía. La promoción 
del Ecourbanismo y Construcción Sostenible, 
que se implementará de manera progresiva en 
proyectos urbanos nuevos y existentes, será 
fundamental para el uso de materiales 
ecológicos, eficiencia energética y ahorro de 
agua. Es fundamental desarrollar estrategias 
que promuevan la participación ciudadana en 
la revitalización y resiliencia de espacios 
urbanos y rurales, en la construcción de 

En todas estas intervenciones se 
implementarán medidas de adaptación al 
cambio climático, priorizando la restauración 
de ecosistemas clave para la conservación del 
recurso hídrico, se planificará la integración de 
áreas protegidas existentes y nuevas, así 
como la creación de figuras como bosques 
urbanos y corredores de polinización. Es 
importante mencionar que, dadas las 
condiciones actuales con las afectaciones que 
causa el cambio climático a nuestra ciudad, se 
buscará promover el uso eficiente de recursos 
y tecnologías en la construcción, la mitigación 
de impactos ambientales y la creación de 
espacios urbanos más saludables y habitables, 
a través de la implementación de los 
Ecobarrios, cuyo objetivo es fomentar 
prácticas sostenibles en las comunidades 
mediante la participación activa de los 
ciudadanos. Estas acciones buscan reducir el 
impacto ambiental en nuestra ciudad, 
promoviendo la adaptación al cambio 
climático, bajo estos cinco pilares de 
intervención: 1. Uso eficiente del agua, 2. 
Ahorro y eficiencia energética, 3. 
Infraestructuras verdes, 4. Mejorar la calidad 
del aire, 5. Eficiencia en el manejo de residuos 
y materiales. Así mismo, para impulsar el 
Crecimiento Verde en la ciudad, se 
adelantarán acciones en tres ejes en armonía 
y equilibrio entre los sectores productivos y el 
ambiente: 1) Incorporar determinantes 
ambientales en proyectos de urbanismo y 
construcción. 2) Incluir criterios ambientales en 
los diferentes proyectos de producción y/o 
consumo sostenible. 3) Impulsar negocios 
verdes. El enfoque del crecimiento verde 
permitirá implementar e incentivar una 
infraestructura más resiliente frente a los 
fenómenos climáticos, estimular sistemas 
urbanos de drenaje sostenible generadores de 
energía, siendo cruciales para mitigar y 
adaptarse al cambio climático y proteger la 
calidad de vida de la ciudadanía. La promoción 
del Ecourbanismo y Construcción Sostenible, 
que se implementará de manera progresiva en 
proyectos urbanos nuevos y existentes, será 
fundamental para el uso de materiales 
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iniciativas conjuntas con las comunidades en 
los territorios priorizados, a partir de los ejes 
transversales de innovación. Estas acciones 
integrarán el enfoque de género y el enfoque 
derechos humanos de las mujeres impulsando 
su participación, dada la experiencia y aportes 
de las mujeres campesinas en renovación 
urbana y rural y mitigación de situaciones 
ambientales. 

ecológicos, eficiencia energética y ahorro de 
agua. Es fundamental desarrollar estrategias 
que promuevan la participación ciudadana en 
la revitalización y resiliencia de espacios 
urbanos y rurales, en la construcción de 
iniciativas conjuntas con las comunidades en 
los territorios priorizados, a partir de los ejes 
transversales de innovación; especialmente el 
aprovechamiento de espacios que puede 
emplearse para el aprovechamiento 
económico, el comercio, el uso público de 
parqueaderos para motos y bicicletas y la 
formalización, estas áreas tales como la 
recuperación bajo los puentes y sus zonas 
aledañas, entre otras. Estas acciones 
integrarán el enfoque de género y el enfoque 
derechos humanos de las mujeres impulsando 
su participación, dada la experiencia y aportes 
de las mujeres campesinas en renovación 
urbana y rural y mitigación de situaciones 
ambientales. 

 
 
 
Cordialmente 
 

 

EDISON JULIAN FORERO CASTEBLANCO 
Concejal de Bogotá 

Partido Colombia Renaciente 
 
 
 


